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	SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN


1. Datos de la convocatoria.

	Denominación de la plaza 

	


2. Datos personales.

	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Nombre
	DNI

	
	
	
	

	Domicilio

	

	Localidad
	Código Postal 
	Teléfono

	
	
	

	Provincia
	Correo electrónico

	
	


3. Relación de méritos que alega/acredita para su valoración.
	Mérito alegado/acreditado

	A) Experiencia en la Plaza objeto de la convocatoria (2,4000 puntos)

	a) Servicios prestados en la clase profesional objeto de la convocatoria en el IASS.
*No se precisa la aportación de estos servicios habida cuenta que la Base 8ª señala que los servicios prestados en el IASS se realizarán de oficio por el Organismo.

	--

	b) Servicios efectivos prestados como empleado/a público en otras Administraciones Públicas cuando las funciones y tareas de los puestos desempeñados coincidan exactamente con las propias de un Psicólogo/a objeto de la convocatoria, en unidades técnicas para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de los hospitales sociosanitarios y centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género.

	-

-

	c) Servicios efectivos prestados por cuenta ajena en empresa pública y/o privada, cuando las funciones y tareas de los puestos desempeñados coincidan exactamente con las propias de un Psicólogo/a objeto de la convocatoria, en unidades técnicas para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de los hospitales sociosanitarios y centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género.

	-

-

	d) Servicios efectivos prestados como empleado/a público en Administraciones Públicas, cuando las funciones y tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de la clase de puestos objeto de la convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la plaza de Psicólogo/a objeto de la convocatoria, en unidades técnicas para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de los hospitales sociosanitarios y centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género.

	-

-

	e) Servicios efectivos prestados por cuenta ajena en empresa pública y/o privada, cuando las funciones y tareas desempeñadas, aunque sean propias de las de la clase de puestos objeto de la convocatoria no coincidan exactamente pero si resultan similares con las propias de la plaza de Psicólogo objeto de la convocatoria, en unidades técnicas para la coordinación, gestión, inspección y/o supervisión de los hospitales sociosanitarios y centros de acogimiento residencial, centros de acogida inmediata, centros de menores extranjeros no acompañados, centros de día de menores en riesgo, centros ocupacionales de discapacidad y centros y recursos para mujeres víctimas de violencia de género.

	-

-

	B) Formación en materias relacionadas con las funciones y tareas de la clase profesional objeto de la convocatoria, formación sobre las competencias del IASS. (1,6000 puntos)

	B.1. Formación sobre materias relacionadas con las funciones de un/a Psicólogo/a objeto de la convocatoria (1,0000 puntos)

	a) Cursos de formación con certificado de aprovechamiento.

	-

-

	b) Cursos de formación sin certificado de aprovechamiento.

	-

-

	c) Titulaciones académicas.

	-

-

	B.2. Formación actualizada en materias competencias y/o ámbitos de actuación del IASS (0,6000 puntos)

	-

-

	TOTAL (4 puntos)


Fecha:
Firma:

El/La solicitante
Se le informa que el responsable del tratamiento es el Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. Sus datos personales serán tratados en el marco y con la finalidad de tramitar los correspondientes procesos de selección de personal a los que usted se ha presentado. La base legítima del tratamiento es, con carácter principal, el consentimiento del interesado y, en su caso, la ejecución de posibles medidas precontractuales en el ámbito laboral. En atención a los fines descritos, sus datos personales podrán ser comunicados a las autoridades competentes en cada caso, incluyendo las de tipo laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. Asimismo, no están previstas transferencias internacionales de sus datos personales. Por último, se pone en su conocimiento que podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y supresión, así como otros derechos, pudiendo solicitar la misma en el correo seleccioniass@iass.es “En cumplimiento del art.5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos personales se incluirán en un fichero de datos denominado de “Gestión de Personal”, bajo la titularidad del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria (IASS), con domicilio en la Calle Galcerán nº 10, 38004 de Santa Cruz de Tenerife www.iass.es. La finalidad de este fichero es la gestión integral del proceso selectivo en el que Ud. participa conforme la vigente normativa. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de conformidad con la legislación aplicable”.
INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA





ANEXO II


Acreditación de méritos (Base 8ª)
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